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CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
COORDINACIÓN TÉCNICA 

UNIDAD DE PARTICIPACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL 
PLAN DE CAPACITACIÓN 2025 

1. ANTECEDENTES 
El Código Municipal en su Libro II.5. “De la Igualdad, Género e Inclusión Social” regula la el Sistema de 

Protección Integral en el Distrito Metropolitano de Quito que tiene por finalidad: “(…) brindar 

protección integral a los grupos de atención prioritaria consagrados por la Constitución y aquellos que 

se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad” 

 

Según el artículo 858 Código Municipal, el Sistema de Protección Integral del Distrito Metropolitano 

de Quito es un conjunto de instituciones públicas, privadas y comunitarias, leyes, políticas y recursos 

que se juntan, se articulan y coordinan para proteger los derechos de toda persona o grupos de 

personas que, perteneciendo a uno o varios de los cinco enfoques transversales: generacional, género, 

interculturalidad, movilidad humana, discapacidades, se encuentren en situación de vulneración y/o 

riesgo; así como la naturaleza y animales. 

 

El Sistema se conforma de cuatro tipos de organismos: 

1. Organismos de definición, planificación, control, observancia, seguimiento y evaluación de 

políticas públicas: Secretaría de Inclusión Social del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito, en cuanto a políticas de inclusión social; y, el Consejo de Protección de Derechos del 

Distrito Metropolitano de Quito 

2. Organismos de protección, defensa y restitución de derechos: Unidades judiciales y cortes 

competentes en el Distrito Metropolitano de Quito; y las Juntas Metropolitanas de Protección 

de Derechos. 

3. Organismos de ejecución de políticas, planes, programas y proyectos: Entidades públicas 

nacionales y locales que presten servicios de atención en el Distrito Metropolitano de Quito; 

entidades privadas y comunitarias de atención; y redes de protección. 

4. Organismos de vigilancia, exigibilidad y control social: Consejos Consultivos de Derechos; 

defensorías comunitarias; observatorios, redes, comités de usuarios; y, otras formas de 

organización y control social. 

En el contexto de funcionamiento del Sistema de Protección Integral, el Consejo de Protección de 

Derechos del Distrito Metropolitano de Quito es el organismo encargado de la formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas de protección de 

derechos en el Distrito Metropolitano de Quito.  Entre las atribuciones establecidas en el artículo 866 

del Código Municipal, literal “j” se señala: “Formular estrategias de comunicación, difusión, 

capacitación y sensibilización sobre los derechos humanos (…)” 

 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos compromete la promoción de los derechos y 
libertades "mediante la enseñanza y la educación". La Declaración 66/137 de las Naciones Unidas 
sobre educación y formación en materia de derechos humanos, aprobada por la Asamblea General el 
19 de diciembre de 2011 declara en su artículo 2: 
 

1. La educación y la formación en materia de derechos humanos están integradas por el 

conjunto de actividades educativas y de formación, información, sensibilización y 
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aprendizaje que tienen por objeto promover el respeto universal y efectivo de todos 

los derechos humanos y las libertades fundamentales, contribuyendo así, entre otras 

cosas, a la prevención de los abusos y violaciones de los derechos humanos al 

proporcionar a las personas conocimientos, capacidades y comprensión y desarrollar 

sus actitudes y comportamientos para que puedan contribuir a la creación y 

promoción de una cultura universal de derechos humanos. 

2. La educación y la formación en materia de derechos humanos engloban: 
a) La educación sobre los derechos humanos, que incluye facilitar el conocimiento y 

la comprensión de las normas y principios de derechos humanos, los valores que 

los sostienen y los mecanismos que los protegen; 

b) La educación por medio de los derechos humanos, que incluye aprender y 

enseñar respetando los derechos de los educadores y los educandos; 

c) La educación para los derechos humanos, que incluye facultar a las personas para 

que disfruten de sus derechos y los ejerzan, y respeten y defiendan los de los 

demás. 

Así, los procesos de capacitación y sensibilización se constituyen en herramientas que contribuyen en 

la construcción de nuevas experiencias de aprendizaje para la ciudadanía, a fin de que aporten en la 

garantía, vivencia plena y exigibilidad de los derechos de las personas en general y aquellas que 

pertenecen a los grupos de atención prioritaria, en situación de riego y/o vulnerabilidad, animales y 

naturaleza.  

 

Por tanto, la capacitación se constituye en un eje fundamental para promover el ejercicio de derechos, 

el trabajo articulado entre los diferentes organismos del Sistema de Protección Integral, así como 

promover la participación y corresponsabilidad ciudadana. 

 
En este contexto, el Consejo de Protección de Derechos propone para el 2025 un Plan de Capacitación 

que parte de las experiencias realizadas para impulsar aprendizajes significativos para la promoción y 

protección de derechos humanos y de la naturaleza y animales en el marco del Sistema de Protección 

Integral del Distrito Metropolitano de Quito. 

2. ALCANCE 

El presente Plan de Capacitación 2025 está dirigido a fortalecer a las y los actores del Sistema de 
Protección Integral del Distrito Metropolitano de Quito, y ciudadanía en general para potenciar su 
trabajo en la promoción y protección de los derechos humanos y de la naturaleza y animales.  
 

3. OBJETIVOS 

Objetivo General: 
Promover la protección de derechos individuales y colectivos de los grupos de atención prioritaria 
y de aquellos que se encuentran en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo, naturaleza y 
animales, a fin de contribuir al goce efectivo de sus derechos, mediante la sensibilización y 
capacitación a las y los actores del Sistema de Protección Integral del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
 
Objetivos específicos: 
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✓ Fortalecer las capacidades técnicas de las los actores que son parte del Sistema de Protección 
Integral del Distrito Metropolitano de Quito para la promoción y protección de derechos 
humanos y de la naturaleza y animales. 

✓ Promover los derechos de los grupos de atención prioritaria, en situación de vulnerabilidad 
y/o riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito a través de diferentes eventos y la utilización 
de entornos virtuales para el aprendizaje 

✓ Facilitar las herramientas técnicas y legales desarrolladas por el CPD para la exigibilidad de los 
derechos humanos, de la naturaleza y animales, en el marco del Sistema de Protección Integral 
del Distrito Metropolitano de Quito. 
 

4. DESARROLLO 
Desde el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito la implementación 
de los procesos de capacitación se orientan a dotar de conocimientos sobre derechos humanos para 
la protección, garantía, respeto y promoción de los derechos de los grupos de atención prioritaria, en 
situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo y de la naturaleza y animales; las capacitaciones se 
dirigen a las y los miembros de los organismos que conforman el Sistema de Protección Integral en el 
Distrito Metropolitano de Quito, así como a las instituciones que requieren la asistencia técnica del 
Consejo y la ciudadanía interesada en las temáticas propuestas. 
 
4.1. Acciones de capacitación realizadas en el 2024 
Las principales acciones del Plan de Capacitación 2024 se resumen a continuación en la tabla 1. 
 

Tabla 1 
PLAN DE SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN  
EJECUTADO EN 2024 

Cursos virtuales Se realizaron 7 cursos virtuales en la plataforma Moodle del Consejo:  

• Derechos de personas en movilidad humana;  

• Violencia contra las mujeres (2);  

• Derechos de las personas adultas mayores (2);  

• Prevención del abuso sexual infantil 

• Derechos de las personas con discapacidad.  
En el año 2024 participaron en los cursos virtuales 5.451 personas  

Capacitación a 
actores del 
Sistema de 
Protección 
Integral   

Los procesos de sensibilización y capacitación se realizan de acuerdo al Plan de 
Capacitación del Consejo de Protección de Derechos 2024. Se destacan las 
siguientes actividades: 

• 9 talleres para organismos de vigilancia y exigibilidad del sistema de 
protección integral relacionados a derechos humanos y sistema de 
protección integral. 

• 14 talleres a organismos del Sistema de Protección Integral que 
solicitan capacitación en temas relacionados a los derechos humanos y 
sistema de protección integral y rutas de protección. 

• Capacitación en derechos humanos y sistema de protección integral 
dirigido a funcionarias y funcionarios de las Casas Somos del DMQ. 
(110 personas) 

• Proceso de sensibilización al cuerpo de agentes de control 
metropolitano. (70 personas del grupo de acción táctica) 

• Sensibilización a monitores de colonias vacacionales (70 personas)  
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Escuela 
ciudadana de 
formación en 
derechos 
humanos y de la 
naturaleza y 
animales 
 

Se realiza para que las lideresas y los líderes de la parroquia La Ecuatoriana 
puedan asumir y dar continuidad al Plan de Acción que se realizó en el 
proyecto piloto “Barrio Promotor de Derechos” que se implementa en el barrio 
La Delicia, parroquia La Ecuatoriana, en la Administración Zonal Quitumbe. 
Participaron 30 líderes y lideresas de la parroquia La Ecuatoriana de la 
Administración Zonal Quitumbe 
 
Esta propuesta se realiza con las instituciones que conforman el equipo impulsor 
del proyecto piloto “Barrio Promotor de Derechos”: Administración Zonal 
Quitumbe MDMQ, Aldeas SOS, Consejo de Protección de Derechos del DMQ, 
Secretaría de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación 
Ciudadana MDMQ, Secretaría de Inclusión Social del MDMQ, Secretaría de Salud 
del MDMQ, Mesa de Canalización de Casos, Plan Internacional, Terra Nueva, 
World Vision.  

Capacitación a 
miembros del 
Pleno del CPD 
 

En marzo de 2024 los consejos consultivos de derechos culminan el proceso de 
elección de sus representantes al Pleno del Consejo por parte de la sociedad 
civil, para quienes se realiza un proceso de capacitación. 
Participaron 24 personas, miembros titulares y alternos del Pleno del Consejo 
de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito. 

Actividades 
adicionales 

En el 2024, en coordinación con otras instancias del Sistema se realizaron las 
siguientes actividades que tienen relación a la capacitación que realiza el 
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito. 
 

1. Socialización de lineamientos vacacionales. Se capacitó a 240 técnicas 
y técnicos en ¨Lineamientos para la protección de niñas, niños y 
adolescentes en actividades lúdicas, culturales, deportivas, recreativas 
y vacacionales en el D. M. de Quito¨ 

2. La Cometa de mis Derechos. El 23 de agosto de 2024 se realizó "La 
Cometa de los Derechos" que es una actividad recreativa que se 
propone educar sobre derechos, sensibilizar y prevenir violencias, 
garantizando así un espacio seguro y enriquecedor para niños, niñas y 
adolescentes. Participaron 168 niñas, niños y adolescentes 

3. Cuidando al cuidador. Del 16 al 20 de septiembre se realiza la semana 
del "Cuidando al cuidador", que contempla 20 talleres que tienen la 
finalidad de fortalecer su salud mental y promover su bienestar 
emocional, con el fin de prevenir el agotamiento profesional y el trauma 
secundario. Participaron 385 profesionales de las organizaciones que 
conforman la Red de Redes. 

4. “Otro cuento de monstruos” Frente a la situación de violencia contra 
niños y niñas, el Consejo de Protección de Derechos del DMQ 
consideró que todos los actores del sistema educativo deben 
contribuir a la protección de los derechos de la niñez y adolescencia en 
el Distrito Metropolitano de Quito, para lo que se realizó la 
socialización del uso metodológico del material “Otro cuento de 
monstruos” que busca fortalecer capacidades para la prevención del 
abuso sexual infantil y la protección de derechos de niñas, niños y 
adolescentes. Participaron 210 miembros del sistema educativo 

5. Primer Encuentro entre las Redes de Protección de Derechos y la 
Academia. El 14 de noviembre en el Auditorio del Consejo se realizó el 
«Primer Encuentro entre las Redes de Protección de Derechos y la 
Academia», En la jornada participaron representantes de la 



 

 

Página 5 de 10 
 

Unidad de Participación y Coordinación en Territorio 
PLAN CAPACITACIÓN 2025 
 

Universidad Central de Ecuador, Universidad Politécnica Salesiana, 
Pontificia Universidad Católica del Ecuador y Escuela Politécnica 
Nacional. Participaron 80 personas 

6. Foro “Rompiendo el silencio”. En coordinación con el Consejo 
Consultivo de Derechos de Mujeres se realiza el foro Rompiendo el 
silencio: Reflexiones sobre la no violencia. Participaron 80 personas de 
forma presencial y se trasmitió en redes sociales. 

 

4.2. Evaluación proceso capacitación 2024. 

En diciembre de 2024 con diferentes actores del Sistema de Protección Integral del Distrito 

Metropolitano de Quito se realizó una evaluación mediante formulario de Google sobre las actividades 

de capacitación realizadas que arrojaron los siguientes resultados, sobre la cual se realiza el Plan de 

Capacitación 2025. 

 

• 67% de participantes de las actividades de capacitación son de instituciones públicas, el 28% 

de instituciones privadas, 4% comunitarias y 1% a entidad internacional (otra). 

• 45% de participantes realiza su trabajo en el área urbana, el 16% en el área rural y en las dos -

urbana y rural- el 39% de participantes 

• 60% de personas encuestados asistieron a capacitaciones presenciales, el 28% a virtuales y 

12% a los dos tipos de capacitación. 

• 100% de personas encuestadas afirman que las capacitaciones han sido útiles en su trabajo 

• 84% de respuestas señalan que han realizado réplicas de las capacitaciones recibidas, el 16% 

no han realizado réplica alguna. 

• 63% de participantes replican de 1 a 2 veces las capacitaciones recibidas, de 3 a 5 veces el 22% 

y más de 5 veces el 15%. 

• 59% de réplicas se realiza en el área urbana, el 15% en la rural y el 26% en las dos 

• 47% de personas encuestadas se encuentran totalmente satisfechas con el impacto de las 

capacitaciones realizadas, 42% satisfechos, 11% neutro y no se tiene apreciaciones negativas. 

• Se sugiere que entre los temas que le gustarían recibir son: Cuidado al cuidador (15%), 

Derechos de niñas, niños y adolescentes (8%), Atención a personas con discapacidad 7%, 

Violencias 6%. 

• Las principales sugerencias para el proceso de participación son: Incrementar la cantidad de 

talleres (15%), entregar material de respaldo (14%), dar sostenibilidad y continuidad (12%), y 

ampliar la difusión (8%), entre otras. 

De esta evaluación de las actividades de capacitación realizadas en el año 2024 se concluye: 
 

1. La alta valoración de las capacitaciones realizadas que alcanza el 89% de valoración positiva. 

2. Estas capacitaciones se replican en las instituciones y espacios de donde provienen las y los 

participantes, en especial a familias y los equipos técnicos 

3. La capacitación más solicitada es la de "Cuidando al Cuidador" 

4. Entre las principales sugerencias realizadas se encuentra: incremento de la cantidad de 

talleres, entregar material de respaldo, tener sostenibilidad y continuidad de los procesos de 

capacitación, ampliar la difusión de las actividades programadas. 

4.3. CAPACITACIONES A REALIZARSE EN EL 2025  
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Estos elementos son recogidos para orientar el proceso de capacitación para el 2025, en la que se 
conjuga una propuesta de cursos virtuales, capacitación presencial y eventos que marcan impacto en 
la promoción de derechos humanos y de la naturaleza y animales. 
 
4.3.1. Capacitación virtual 
El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito ha implementado una 
plataforma “Moodle”, un software de código abierto diseñado para crear cursos en línea, lo que ha 
permitido impulsar aprendizajes significativos, en cada participante y su entorno sobre temas de 
derechos. 
 
En la tabla No. 2 se puede observar los cursos virtuales ofertados por el Consejo, así como el año en 
que se desarrollaron; lo que permite identificar los cursos que se deben impulsar en el presente año, 
previo un proceso de actualización de los realizados y/o del diseño y elaboración de contenidos de 
nuevos cursos. 
 

Tabla 2 
Cursos virtuales desarrollados por el Consejo de Protección de Derechos 

Enfoques Cursos desarrollados 

Generacional 1. Prevención del abuso sexual infantil (2024) 

2. Introducción a los derechos de las personas adultas 

mayores (2021) 

Género 3. Violencia contra las mujeres en el marco del SPI (2019) 

4. Introducción a los derechos de las diversidades sexo 

genéricas (2021) 

Intercultural 
 

Movilidad 
humana 

5. Introducción a los derechos de las personas en situación de 

movilidad humana (2022) 

Discapacidades 6. Introducción a los derechos de las personas con 

discapacidad (2021) 

Naturaleza y 
Animales 

7. Introducción a los derechos de la naturaleza y animales y 

violencia interrelacionada (2023) 

 
Como se evidencia, en este año 2025 se debe desarrollar un curso que promueva la interculturalidad, 
por lo que se propone realizar un curso denominado “Introducción a los derechos de pueblos 
afrodescendientes y montubios” 
 

Tabla 3 
Cursos virtuales a realizarse en el 2025 

N. Curso virtual Ene  Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 
Introducción de los derechos de 
las personas con discapacidad 
(Actualización) 

X                       

2 
Violencia contra las mujeres y 
Sistema de Protección Integral 
(Actualización) 

    X                   

3 
Prevención del Abuso Sexual 
Infantil (Actualización)  

        X               
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4 
Introducción a los derechos de los 
pueblos afrodescendientes y 
montubios. (Nuevo)  

            X           

5 
Introducción a los derechos de las 
personas adultas mayores 
(Actualización)  

                X       

6 
Introducción a los derechos de las 
diversidades sexo genéricas 
(Actualización) 

                    X   

 
Estos cursos emiten un certificado de participación a quienes aprueben el 80% de las evaluaciones que 

contiene cada módulo.  

 
El proceso de construcción de cada uno de los cursos incluye los siguientes pasos: 

1. Diseño del curso, o actualización 

2. Revisión o elaboración de contenidos 

3. Diseño gráfico 

4. Subir curso al Moodle 

5. Difusión del curso 

6. Inscripción de participantes 

7. Realización del curso 

8. Evaluación 

Para la realización de estos cursos se requiere el apoyo de la Unidad de Comunicación para la 
difusión de los mismos y de la Unidad de TICs para el uso de la plataforma Moodle. 
 

4.3.2. Capacitación a las y los actores del Sistema de Protección Integral del D. M. de Quito 

La capacitación es un proceso educativo de corto plazo, aplicado de manera sistemática y organizada, 

por medio del cual las personas adquieren conocimientos, desarrollan habilidades y competencias en 

función de objetivos definidos. (Chiavenato, 2007), comprende un conjunto de acciones de aprendizaje 

orientadas al cambio y mejoramiento de conocimientos, habilidades y actitudes de la persona, en 

torno a una temática específica o el rol de una organización y comunidad.  

 

En este ámbito el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito realiza sus 

capacitaciones en la modalidad presencial en dos ámbitos: con la Red de Redes y por demanda de 

actores del Sistema de Protección Integral 

 

• Capacitación con Red de Redes. Desde el Consejo de Protección de Derechos se coordina el 

espacio de la "Red de redes" donde participan representantes de 18 redes temáticas y 

territoriales, además de 3 redes rurales. En este espacio se articula el trabajo institucional con 

los gobiernos nacional y local, para la defensa de DDHH, en donde la capacitación es un eje 

fundamental. La Red de Redes ha delegado a una comisión, liderada por el CPD, la definición 

de las capacitaciones que se realizan en el año para las instituciones que forman parte de las 

distintas redes.  

• Capacitación por demanda de actores del Sistema de Protección Integral. Dirigido a 

Instituciones de educación superior, entidades del sistema de educación, instituciones 
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públicas y privadas, instituciones municipales (Patronato San José, CAC, AMT, AMC, Bomberos) 

quienes solicitan de manera permanente capacitación en temas de prevención y protección 

de derechos, los cuales se atienden según disponibilidad  

4.3.3. Capacitación en derechos humanos, liderazgo y desarrollo comunitario 

Con el fin de fortalecer las capacidades socio-organizativas de la comunidad para la prevención, 
promoción, defensa, exigibilidad y vigilancia de los derechos de los grupos de atención prioritaria y de 
aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad; se requiere fortalecer las 
capacidades de líderes y lideresas del Barrio La Delicia, parroquia La Ecuatoriana, donde se implementa 
el proyecto piloto Barrio Promotor de Derechos. 
 
Para ello se desarrolla un proceso de capacitación en derechos humanos, liderazgo y desarrollo 

comunitario, que se implementa con el apoyo de las instituciones que conforman el equipo impulsor 

del proyecto piloto “Barrio Promotor de Derechos”: Administración Zonal Quitumbe MDMQ, Aldeas 

SOS, Consejo de Protección de Derechos del DMQ, Secretaría de Coordinación Territorial, 

Gobernabilidad y Participación Ciudadana MDMQ, Secretaría de Inclusión Social del MDMQ, Secretaría 

de Salud del MDMQ, Mesa de Canalización de Casos, Plan Internacional, Terra Nueva, World Vision. 

 

4.3.4. Capacitación a CACMQ en cumplimiento del Código Municipal, artículo 100 

El Código Municipal, en su artículo 100, establece que el Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano 
de Quito “(…) Para la aprobación del curso de promoción o ascenso correspondiente los aspirantes 
deberán aprobar a su vez, los talleres de sensibilización en violencia de género y todos los tipos de 
violencia brindado por el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito”; al 
respecto corresponde al CPD avanzar en un propuesta para que sea incluida en la formación de este 
organismo de control metropolitano. 
 
Esta propuesta da cumplimiento a las recomendaciones realizadas en la investigación solicitada por el 
alcalde del DMQ para identificar y analizar las prácticas institucionales de la Agencia Metropolitana de 
Control (AMC) y Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito (CACMQ) para el control del 
comercio autónomo en el espacio público en el Distrito Metropolitano de Quito -DMQ- desde el 
enfoque de derechos.  
 

4.3.5. Cuidando al Cuidador 

El Consejo de Protección de Derechos, en coordinación con las Redes de Protección de Derechos del 

Distrito Metropolitano de Quito, realizó por primera vez en el 2024 las jornadas de “Cuidando al 

Cuidador”, este proceso se diseñó para promover la resiliencia y el bienestar emocional de educadores, 

técnicos y profesionales, quienes debido a sus funciones laborales, frecuentemente se enfrentan a 

contextos de crisis y violencia, que pueden generar un impacto emocional significativo en su vida 

personal y familiar. 

 

Estas jornadas se realizan en cinco días, con la siguiente temática: Bioenergía, Psicodrama, Reiki, Danza 

primal, Relajamiento muscular y experiencia sensorial, Nudos corpoemocionales, Terapia integrativa 

comunitaria. 

 

En el 2025 se propone realizar dos procesos que culminen en mayo y noviembre. 
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4.3.6. Cometa de mis derechos 

Anualmente el Consejo de Protección de Derechos realiza la actividad "La Cometa de mis Derechos" 

que es una propuesta familiar de recreación y educación sobre los derechos de las niños, niños y 

adolescentes, mediante la sensibilización sobre la prevención de las violencias, el esparcimiento y la 

garantía de brindar un espacio seguro y enriquecedor para este grupo de atención prioritaria y sus 

familias.  

 

Para el año 2025 se considera importante -a través de esta actividad- capacitar a las administraciones 

zonales e instituciones que realizan actividades vacacionales, en los “Lineamientos para la protección 

de niñas, niños y adolescentes en actividades lúdicas, culturales, deportivas, recreativas y vacacionales 

en el D. M. de Quito” elaborados por este Consejo e impulsados desde el año 2015. 

 

5. Agenda de capacitación a las y los actores del Sistema de Protección Integral del D. M. de 

Quito en el 2025 

Tabla 4 
Agenda de actividades de capacitación en el 2025 

N. Curso virtual Ene  Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 

Eventos de capacitación a 
instituciones del Sistema de 
Protección Integral, por 
demanda. 

X X X X X X X X X X X   

2 

Capacitación en derechos 
humanos, liderazgo y 
desarrollo comunitario en el 
marco del Proyecto “Barrio 
promotor de derechos” 

X X X X X X             

3 

Desarrollo de la propuesta de 
Talleres de sensibilización en 
violencia de género y todos 
los tipos de violencia para 
CACMQ en cumplimiento del 
Código Municipal artículo 100. 

      X X X             

4 Cuidando al cuidador     X X X       X X X   

5 Cometa de mis derechos         X X X           

6. CONCLUSIONES   

• Conforme la planificación Anual se presenta la propuesta de capacitación para el ejercicio fiscal 
2025. 

• El equipo técnico de participación ciudadana y coordinación en territorio es responsable de 
ejecutar y acompañar los procesos de capacitación y apoyar técnicamente a las y los 
facilitadores internos y externos en el desarrollo de los procesos de capacitación para 
promover la protección de derechos y la activación de las rutas de protección frente a 
situaciones de vulneración de derechos. 
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• Para impulsar las actividades establecidas en el proceso de capacitación se requiere la 
actualización y capacitación en herramientas de enseñanza aprendizaje que permita mejorar 
la calidad de las actividades programadas. 

• Se requiere de la contribución de las unidades que componen el equipo de la Coordinación 
Técnica del Consejo de Protección de Derechos para implementar el Plan de Capacitación, ya 
que se requiere de su apoyo y experticia. 

7. RECOMENDACIONES  

• Aprobar la propuesta de Capacitación 2025 a fin de proceder a la implementación y cumplir 
con la planificación operativa anual del Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

• Garantizar los recursos institucionales (Auditorio, equipos tecnológicos, plataforma Moodle, 
transporte, etc.) para dar cumplimiento a las actividades de capacitación establecidas en este 
Plan. 

• Fortalecer la conexión y capacidad de acceso al internet para las personas que asistan a las 
capacitaciones en el auditorio para así implementar nuevos recursos pedagógicos para la 
formación en derechos. 

• Fomentar que el personal de la secretaría ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos 
participe en los cursos virtuales, actividades de capacitación para actores del Sistema de 
Protección Integral y de la iniciativa de “Cuidando al Cuidador”. 

• Fortalecer las capacidades de la unidad de participación con capacitaciones en herramientas 
actuales para la capacitación y formación. 

RO DE VALIDACIÓN 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA UNIDAD SUMILLA 

Elaborado por: 

EA 2025/02/28 UPCT  

GP 2025/02/28 UPCT  

Revisado por: VM 2025/02/28 ESP  

Aprobado por: GI 2025/02/28 
CT 
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